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Ciudad y fecha: Rionegro – Antioquia, 13 de marzo de 2025 

Dependencia Generadora: Grupo de Apoyo Logístico 
 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No. 5 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
LA ADQUISICIÓN DE CARPAS PARA EL COMANDO AEREO DE COMBATE No. 5. 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE: (seleccionar con una X) 
 

Acuerdo Marco  
Grandes Superficies X 
Otro (Indicar cual 
instrumento)  

 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
De acuerdo con lo establecido en el documento “Estrategia para el Desarrollo Aéreo y Espacial de 
la FAC 2042”, la Fuerza Aeroespacial Colombiana ha planteado políticas institucionales en el marco 
de cuatro ámbitos fundamentales: Talento Humano, Misionalidad, Soporte e Inspección y Control. 
Dentro del ámbito de Talento Humano se encuentra la Política de Bienestar la cual describe: “El 
bienestar del personal de la FAC será responsabilidad de los Comandantes en cada uno de sus 
niveles y estará orientado a brindar las mejores condiciones para estimular la moral combativa” 
(página 1-10). 
 
Por su parte, para desarrollar la estrategia de la Fuerza, se crea una nueva estructura dividida en 
tres niveles: Estratégico, Operacional y Táctico. 
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El Grupo de Apoyo Logístico del Comando Aéreo de Combate No. 5 dentro de la transformación 
organizacional de la FAC se encuentra en el “Nivel Táctico” en donde se ejecutan las operaciones 
y las acciones determinadas en la Estrategia; y tiene como misión “Suministrar el apoyo logístico, 
seguridad y defensa a la Unidad”. 
 
El Grupo de Apoyo Logístico mediante el Escuadrón Servicios y la Escuadrón Instalaciones 
actualmente requiere la adquisición de carpas para la realización de diferentes actividades como 
son las ceremonias militares, eventos de bienestar, visitas de entes gubernamentales y militares, 
feria aeronáutica, entre otros. Teniendo en cuenta, que en estas actividades se resaltan el buen 
trabajo realizado por el personal de oficiales, suboficiales, soldados y personal civil; así mismo, se 
brinda comodidad y bienestar para el personal que integra la unidad. 
 
Para la realización de dichas actividades se requiere contar con estas carpas, teniendo en cuenta 
que siempre como unidad nos toca solicitar préstamo a un ente privado.  
 
NOTA: En el caso de adquisiciones de bienes se recomienda verificar la necesidad real vs con la 
necesidad autorizada en el PAA – CPA 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO NECESIDAD 
REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA PAA 

- CPA 
CARPAS CON LATERALES 01 01 
CARPAS 05 05 

 
 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT UNIDAD 
MEDIDA 

TVE000200 CARPAS CON LATERALES 01 UNIDAD  
TVE000197 CARPAS 05 UNIDAD 

 
5. CATALOGACIÒN OTAN 
 

En cumplimiento de la Directiva 34 de 2018 “Lineamientos y directrices para los Escalones de 
Catalogación del Sistema OTAN en las Unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y 
la Policía Nacional”, una vez identificada la necesidad, se deja constancia de la verificación de si los 
bienes requeridos están catalogados o registrados en SICAD, así: 
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Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 
en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 
proporcionará, dentro del plazo de ejecución, la documentación técnica y de gestión requerida para 
la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así: 

 
ARTICULO 

 
INFORMACIÓN REQUERIDA NOC 

 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar 
cámara de comercio o equivalente en país origen del 
artículo. 
 
Información del artículo: Ficha técnica, nombre 
asignado por el fabricante, Número de parte, referencia 
o modelo, vida útil, condiciones de transporte, embalaje 
y almacenamiento, así como regulaciones al término 
de vida útil del artículo. 

 

Descripción Código NOC 
CARPAS CON LATERALES N/A 
CARPAS N/A 
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De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa, la 
información requerida debe ser presentada en medio magnético diligenciando el formato Reporte 
Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación en formato PDF. 

A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o 
proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar 
procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá 
suministrar el número OTAN de catálogo. 

El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento 
durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, 
a través del acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de 
la información requerida de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 

 
6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
Se realiza la consulta de bienes autorizados de acuerdo a CPA en la plataforma web TVEC la cual 
hace parte del Sistema Electrónico de Compra Pública, a fin de determinar la existencia de los 
mismos, así como los precios registrados en cada uno de los catálogos para posterior análisis y 
determinación de adquisición para el cumplimiento de la necesidad de la Entidad, encontrando que 
varias grandes superficies, ofrecen en sus catálogos los bienes que requiere el CACOM 5. 
 
Conforme a lo anterior, se evidencia que los bienes más favorables a adquirir son los relacionados 
a continuación, los cuales tienen un valor de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($26.272.820,00), teniendo en cuenta las 
especificaciones técnicas requeridas por la Entidad, los cuales se encuentran registrados bajo los 
siguientes códigos TVEC, así: 
 

FICHA TÉCNICA 
 

RUBRO 02-01-01-003-008 REC.10 – VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($26.272.820,00) 

 
ÍTEM PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD 
MEDIDA CANT VALOR 

UNITARIO VALOR TOTAL 

1 
CARPAS 

CON 
LATERALES 

CARPA TIPO KIOSKO de 2m x 2m, techo y 
estructura plegable, laterales con ventanas en 
malla, puerta enrrollable, (2) logos, varillas para 
anclaje, maleta con logo. 

UNIDAD 1 $ 5.492.445,00 $ 5.492.445,00 
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CARPA LONA PLASTILONA: El material empleado 
en la fabricación del techo y paredes laterales de 
la carpa está elaborado a base de PVC flexible, 
100% impermeable, con protección a los rayos 
ultravioleta mejorando el comportamiento frente a 
la acción de los rayos solares, con protección 
biocida, frente a bacterias, hongos y algas. El 
refuerzo de poliéster de alta tenacidad proporciona 
alta resistencia mecánica; a la tensión, rasgado, 
punzonado y estabilidad dimensional. Peso de la 
lona por metro cuadrado de 700 g/m2 y grosor de 
0,5 mm., con alta adherencia, termosellada en sus 
uniones, en color a elección. 

 

 
 

ÍTEM PRODUCTO 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD 

MEDIDA CANT VALOR 
UNITARIO VALOR TOTAL 

2 CARPAS  

CARPA TIPO KIOSCO DESARMABLE de 
dimensiones de 5*5 mts, fabricada en lona 
plastificada Verano 400gr,100 % impermeable , 
techo y estructura metálica, pintada a 

UNIDAD 5 $ 4.156.075,00 $ 20.780.375,00 
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electrostática, techo y estructura Color Azul, 
incluye logos FAC Y CACOM-5. 

 

 
 
7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento. 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Recurso 10 con situación de fondo, tal como se describe en los documentos presupuestales. 
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8.1. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 
CONTRATACIÓN 

 
 

8.2. CERTIFICADO PLAN DE ADQUISICIONES 
 

 
 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
ST. VILLEGAS GÓMEZ FELIPE – Supervisor Principal 
ST. ZAMBRANO LOPEZ DIEGO NICOLAS – Supervisor Suplente 
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9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores:  
 
ST. VILLEGAS GÓMEZ FELIPE felipe.villegas@fac.mil.co – Supervisor Principal 
ST. ZAMBRANO LOPEZ DIEGO NICOLAS diego.zambrano@fac.mil.co – Supervisor Suplente 
 
9.2. Teléfono De Los Supervisores:  
 
ST. VILLEGAS GÓMEZ FELIPE – 3215661815 – Supervisor Principal 
ST. ZAMBRANO LOPEZ DIEGO NICOLAS – 3144826725 – Supervisor Suplente 
 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Los bienes objeto del contrato se entregarán en su totalidad a más tardar el día 30 de mayo 2025. 
 
11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Los bienes que se pretende adquirir deberán ser entregados en su totalidad en las instalaciones del 
Almacén Misceláneos del Comando Aéreo de Combate No. 5, ubicado en la Vereda la bodega, 
Rionegro, Antioquia, en el horario de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 15:00 
horas, previa coordinación con el supervisor del contrato. El contratista deberá enviar la información 
pertinente para realizar el trámite de ingreso al CACOM -5 con anterioridad para realizar el 
respectivo trámite de ingreso a la UMA. 
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACIÓN. 
 
12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
Los bienes que se pretenden adquirir se encuentran gravados con el IVA del 19%, de tener tarifas 
diferentes el proveedor deberá discriminar las bases, porcentajes y valores.  
 
Se deberán tener en cuenta los siguientes impuestos, gravámenes y retenciones. 
 

IMPUESTO  %  

  
Estampilla Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid  

El impuesto de estampilla Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid aplica si es 
entidad privada del 0.4 % sobre el valor facturado antes de IVA, según artículo 3 y 4 
de la ordenanza No 16 del 1 de septiembre de 2009 de la Asamblea Departamental de 
Antioquia, si es entidad pública este impuesto no aplica.  

mailto:felipe.villegas@fac.mil.co
mailto:diego.zambrano@fac.mil.co
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Los demás impuestos que en el momento de realizar la ejecución del contrato entren 
en vigencia por reformas tributarias, ordenanzas o acuerdos.  

IVA  De acuerdo a la tarifa asignada al servicio y/o bien y a la calidad de contribuyente  
Rete IVA  De acuerdo a la calidad del contribuyente  
Rete fuente bienes  De acuerdo a la calidad del contribuyente  
ICA De acuerdo a la territoriedad 0,8 % 
Estampilla pro institución 
universitaria digital de Antioquia 
IU-DIGITAL 

De acuerdo a la Ley 2226 de 30 de junio de 2022. La tarifa no podrá exceder el 2% del 
valor del hecho sujeto a gravamen. 

 
Los demás impuestos, tasas o contribuciones que en el momento de realizar la ejecución del 
contrato entren en vigencia por reformas tributarias, ordenanzas o acuerdos. 
 
13. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 
Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía 
legal a que se refiere el Capítulo I del Título II de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 
735 de 2013. 
 
14. FORMA DE PAGO 
 
El MINISTERIO pagará al contratista el valor del contrato en un solo pago, tal como se indica a 
continuación: 
 

PAC VALOR PLAZO Y/O 
CORTEDE EJECUCIÓN 

De acuerdo a facturación y disponibilidad presupuestal, 
conforme a lo establecido en el numeral IX de la Guía para 
la adquisición en Gran Almacén cuando se trata de 
mínima cuantía por la Tienda virtual del Estado 
Colombiano; y en Literal G, numeral X de los términos y 
condiciones del uso de la TVEC. 

$26.272.820,00 Hasta el 30 de mayo de 2025 

 
15. NÚMERO DE MATERIAL SAP:  
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material 
SAP 

1 CARPAS CON LATERALES 1235591 
2 CARPAS 1723689 
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ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. CPA.  
2. CDP. 
3. Certificación almacén de misceláneos. 
 
 
FIRMAS 
 
 
 
CR. JOSE LUIS CASTELLANOS BOTERO 
Ordenador del Gasto – Delegado Contractual 
 
 
 
TC. RAFAEL ANTONIO CALDERON HERNANDEZ 
Comandante o Jefe Dependencia interesada 
 
 
 
ST. VILLEGAS GÓMEZ FELIPE 
Estructurador Técnico y Económico 
 
 
 
CO. ANGIE STEPHANIE LINARES SÁNCHEZ 
Vo. Bo. Especialista Jurídico Contractual 
Contratista Área Jurídica DECOP CACOM - 5 
 


